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Quito, D.M., 26 de junio de 2023

Señora
Sandra Victoria Hidalgo Espinel
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL HIDALGO ESPINEL SANDRA VICTORIA
 
Señor
Wilson Eduardo Merino Rivadeneira
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL MERINO RIVADENEIRA WILSON EDUARDO
 
Señor
Fidel Angel Chamba Vozmediano
Concejal Metropolitano
DESPACHO CONCEJAL CHAMBA VOZMEDIANO FIDEL ANGEL
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Reciba un atento cordial saludo. En cumplimiento de lo resuelto por la Comisión de
Participación Ciudadana y Gobierno Abierto, en sesión Nro. 002 - Ordinaria, desarrollada
el 14 de junio de 2023: “Solicitar a la Secretaría General del Concejo Metropolitano,
remita para conocimiento de los miembros de la comisión los respectivos informes y los
expedientes de los proyectos de ordenanza que se encuentran descritos en el anexo del
documento Nro. GADDMQ-SGCM-2023-2381-O.”; tengo a bien poner a su conocimiento
el estado de los Proyectos de Ordenanza que se encuentran en tratamiento de la comisión,
en función de la información que dispone esta Secretaría General, conforme se detalla a 
continuación: 
 
1. Trámite: “Proyecto de Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la Ordenanza
Metropolitana No.0116, mediante la cual se remplaza el capítulo XII, del libro Primero
del Código Municipal, que trata de la “Comisión Metropolitana de Lucha Contra la 
Corrupción”. 
Iniciativa legislativa:  Concejal Metropolitano Carlos Páez Pérez. 
Estado: Mediante informe de comisión Nro. IC-CPC-2020-001, se emitió dictamen
favorable para segundo debate. 
Este proyecto se incluyó en la sesión 075 Ordinaria de Concejo Metropolitano de 30 de
junio de 2020. Sin embargo, no se trató dado que esta sesión fue suspendida previo al
tratamiento de este punto. 
 
2. Trámite: “Proyecto de Ordenanza Reformatoria al Título II, del Libro I.3 que crea el
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sistema metropolitano de participación ciudadana y control social para el Distrito 
Metropolitano”.  
Iniciativa legislativa: Concejala Metropolitana Daniela Chacón Arias. 
Estado: El proyecto de Ordenanza se encuentra pendiente de tratamiento de la comisión,
se podría incluir en un próximo orden del día de la comisión. 
 
3. Trámite: “Proyecto de Ordenanza que crea e integra al sistema metropolitano de
participación ciudadana y control social al Consejo Metropolitano de Jóvenes del
Distrito Metropolitano de Quito”. 
Iniciativa legislativa: Concejala Metropolitana Daniela Chacón Arias. 
Estado: El Proyecto de Ordenanza se encuentra pendiente de tratamiento de la comisión,
se podría incluir en un próximo en un orden del día de la comisión. 
 
4. Trámite: “ORDENANZA REFORMATORIA DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, QUE INCORPORA EN EL LIBRO xxxxx,  ,
EL TITULO VIII (xxxxxxx), DEL MEJORAMIENTO DE LOS BARRIOS A TRAVÉS DEL
SISTEMA DE GESTIÓN PARTICIPATIVA”. 
Iniciativa legislativa: Concejal Metropolitano Luis Robles Pusda. 
Estado: Mediante Resolución No. 001-CPC-2021, se remitió el Proyecto de Ordenanza al
Ejecutivo Metropolitano por ser materia de su competencia. Sin embargo, no se ha
recibido contestación a dicha resolución. 
 
5. Trámite: “Ordenanza Metropolitana Reformatoria al Título VI La Comisión
Metropolitana de Lucha Contra La Corrupción, Libro I.2 Del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito”. 
Iniciativa legislativa: Concejal Metropolitano Eduardo Del Pozo. 
Estado: El Proyecto de Ordenanza se encuentra en tratamiento de la comisión. Sin
embargo, es importante precisar que, las propuestas presentadas en este Proyecto de
Ordenanza  se incluyeron en el “Proyecto de Ordenanza Metropolitana Sustitutiva de la
Ordenanza Metropolitana No.0116, mediante la cual se remplaza el capítulo XII, del
libro Primero del Código Municipal, que trata de la Comisión Metropolitana de Lucha
Contra la Corrupción”. Este proyecto se incluyó en la sesión 075 Ordinaria de Concejo
Metropolitano de 30 de junio de 2020, pero no fue tratado dado que esta sesión fue
suspendida previo al tratamiento de este punto. 
 
6. Trámite:  “Ordenanza Metropolitana Reformatoria que incorpora la sección (...) de
la Creación y Funcionamiento del Cabildo Juvenil del Distrito Metropolitano de Quito,
luego de la Sección Primera y anterior a la Sección Segunda correspondiente al Capítulo
II De los Derechos y Deberes de los Jóvenes del Título VII Del Reconocimiento de las
Culturas Juveniles y Acceso Seguro a los Espacios Públicos y a los Servicios de Salud
Sexual y Salud Reproductiva por parte de los Jóvenes del Distrito Metropolitano de
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Quito del Libro II.5 De la Igualdad, Genero e Inclusión Social del Código Municipal
para el Distrito Metropolitano de Quito”. 
Iniciativa legislativa: Concejala Metropolitana Brith Vaca. 
Estado:  El Proyecto de Ordenanza recibió modificaciones luego de ser conocido en
primer debate. 
La comisión emitió informe para segundo debate Nro.  IC-CPC-2023-001, al proyecto de
Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Título II del Sistema Metropolitano de
Participación Ciudadana y Control Social, del Libro I.3 del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito; el cual se encuentra pendiente de tratamiento por el
Concejo Metropolitano. 
 
7. Trámite: “Ordenanza Metropolitana Reformatoria del Código Municipal para el
Distrito Metropolitano de Quito, contenido en la Ordenanza Metropolitana No. 001, de
29 de marzo de 2019, por la cual se Reforma el Titulo III, de su Libro I.3, sobre “El
Gobierno Abierto en el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito”. 
Iniciativa legislativa: Concejal Metropolitano Bernardo Abad. 
Estado: El Proyecto de Ordenanza se encuentra pendiente de tratamiento de la comisión,
se podría incluir en un próximo orden del día de la comisión. 
 
8. Trámite: “ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL CÓDIGO
MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO ACERCA DEL
SISTEMA METROPOLITANO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL 
SOCIAL”. 
Iniciativa legislativa: Concejal Metropolitano Omar Cevallos. 
Estado: El Proyecto de Ordenanza se encuentra en tratamiento de la comisión. Sin
embargo, es importante precisar que, el mecanismo de participación ciudadana propuesto
en la iniciativa se introdujo en el proyecto de “Ordenanza Metropolitana Reformatoria
del Título II del Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social, del
Libro I.3 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito”; el cual tiene
informe de comisión para segundo debate Nro. IC-CPC-2023-001. 
 
9. Trámite: “Ordenanza metropolitana reformatoria del libro I.3, título II, capítulo III,
secciones I y III de la Ordenanza Metropolitana No. 001 de 29 de marzo de 2019, que
expide el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, la cual establece el
Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social”. 
Iniciativa legislativa: Concejala Andrea Hidalgo. 
Estado: El Proyecto de Ordenanza se encuentra en tratamiento de la comisión. Sin
embargo, es importante precisar que, el mecanismo de participación ciudadana propuesto
en la iniciativa se introdujo en el proyecto de “Ordenanza Metropolitana Reformatoria
del Título II del Sistema Metropolitano de Participación Ciudadana y Control Social, del
Libro I.3 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito”; el cual tiene
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informe de comisión para segundo debate Nro.  IC-CPC-2023-001. 
 
10. Trámite: “Ordenanza Reformatoria del Título VI, Capítulo I del Libro 1.2 del
Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, referente a la Comisión
Metropolitana de Lucha Contra la Corrupción”. 
Iniciativa legislativa: Concejal Metropolitano Fernando Morales. 
Estado: El Proyecto de Ordenanza se encuentra pendiente de conocimiento y tratamiento
de la comisión, se podría incluir en un próximo orden del día de la comisión. 
 
Los expedientes de cada uno de los Proyectos de Ordenanza que se detallan en la presente
comunicación, se encuentran disponibles en el siguiente link: 
https://tinyurl.com/39rmd97h 
 
Finalmente, es oportuno señalar que se ha dispuesto que dicha información sea revisada y
validada por cada uno de los funcionarios delegados que actúan como secretarios en cada
una de las comisiones. 
 
Con sentimiento de consideración y estima. 
  
  
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Copia: 
Señorita Licenciada
Leslie Sofia Guerrero Revelo
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Leslie Sofia Guerrero Revelo  lg SGCM  2023-06-23  

Aprobado por: Libia Fernanda Rivas Ordóñez  lr SGCM  2023-06-26  
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